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CONSTITUIR LAMESA NEGOCIADORA PARA LA PRÓRROGA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE EMPRESA PUERTO DEPORTIVO JOSÉ BANÚS, COMPUESTO

POR LOS SEÑORES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN

 

Por parte de la empresa:

– D. José Vidiella Salgado (Presidente de la Mesa).

– D. Miguel Sánchez Gómez.

Por la parte social:

– D. Francisco Sánchez Caballero - Delegado de Personal de (CCOO).

– D. Francisco Morero Puertas - Delegado de Personal de (CCOO).

– D. José María Tineo Aguilar - Delegado de Personal de (CCOO).

Constituida la mesa negociadora, la parte social expone una subida del 1% para
el año 2010.

La parte empresarial dice que, ante la situación económica que atravesamos, el
mando ejecutivo de la sociedad ha decidido no aplicar ningún tipo de subida, tras
varios cambios de impresiones se da por terminada la reunión siendo las 12:30
horas, y fijando la próxima reunión para el día 11 de febrero de 2010.

Se da por terminada la reunión siendo leída la presente acta que, encontrándola
conforme en su contenido, es firmada por los asistentes en el lugar y fecha al
principio indicada.

D. José Vidiella Salgado                            

D. Miguel Sánchez Gómez                          

D. Jose M.ª Tineo Aguilar                            

D. Francisco Sánchez Caballero                 

D. Francisco Morero Puertas                       

En Puerto José Banús,Torre de Control, siendo las 12:00 horas del día 11 de
febrero de 2010, se reúnen los señores al margen indicadoscon el siguiente orden
del día.

Tablas salariales negociación convenio
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año 2010

Se da comienzo la reunión exponiendo la parte social su reivindicación según acta
de fecha 5 de febrero de 2010, que consiste en un aumento salarial del 1% sobre
todos los conceptos que figuran en la nómina del mes de diciembre de 2009.

Propuesta que es aceptada por la empresa, tras varios comentarios se da por
terminada la reunión, siendo leída el presente acta que, encontrándola conforme
en su contenido, es firmada por los presentes en el lugar y fecha al principio
indicados.

 

 

 

 

 

 


